
N° Descripción Norma Documentación Requerida

1
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Obra Socialescreadas o reconocidas por normaslegales, nacionales o provinciales.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° PrimerPárrafo
Constancia de inscripción vigente otorgada por laSuperintendencia de Servicios de Salud u organismoprovincial equivalente. En caso de tratarse de ObrasSociales dependientes de Universidades, habilitaciónpor parte del Ministerio de Salud y Acción Social de laNación.

2
Sujetos que concurrentemente tenganexenta y/o no alcanzada en el Impuestoal Valor Agregado la totalidad de lasoperaciones que realizan y resultenexentos del Impuesto a las Ganancias.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° PrimerPárrafo
-

3
Sujetos que concurrentemente tenganexenta y/o no alcanzada en el Impuestoal Valor Agregado la totalidad de lasoperaciones que realizan y resultenexentos del Impuesto a las Ganancias.Mutuales.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° PrimerPárrafo
Estatuto e Inscripción vigente en el Registro Nacionalde Mutualidades (INAES)

4
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Sujetos inscriptos enel Régimen Simplificado - Monotributo.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° s/n°agregado por el DecretoN° 301/2021, Artículo 5°

-

5

Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando correspondan exclusivamente alas Transacciones beneficiadas por elrégimen de exenciones impositivasestablecido en los artículos 1º, 2º, 3º y4º de la Ley Nº 19.640. Con proyectopromovido

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° PrimerPárrafo
Copia de disposición provincial con la aprobación delproyecto.

6

Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando correspondan exclusivamente alas Transacciones beneficiadas por elrégimen de exenciones impositivasestablecido en los artículos 1º, 2º, 3º y4º de la Ley Nº 19.640. Sin proyectopromovido

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° PrimerPárrafo
-

7

Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando correspondan exclusivamente alas Transacciones beneficiadas por elrégimen de exenciones impositivasestablecido por las Leyes Nro. 21.608 yNro. 22.021, con liberación al 100% delImpuesto al Valor Agregado vigente.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° PrimerPárrafo
Copia de disposición provincial con la aprobación delproyecto, especificando fecha de inicio del mismo.

8 Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Corredores ycomisionistas de granos.
Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.1 -

9 Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Consignatarios deganado. Hacienda bovina y/o bubalina.
Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.1 -

10
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Empresas queoperen sistemas de tarjetas de crédito,compra y/o débito

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.2 Constancia de Inscripción vigente en el “Registro deempresas No Financieras emisoras de Tarjetas deCrédito y/o compra”
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11
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Empresasespecializadas en el servicio de vales dealmuerzo, vales alimentarios o cajas dealimentos.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.2 -

12
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Empresasespecializadas en el servicio de tarjetasde transporte.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.2 -

13
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Empresas queoperen sistemas de transferenciaselectrónicas por Internet.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.3 -

14
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Droguerías ydistribuidoras de especialidadesmedicinales.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.4 Habilitación vigente emitida por ANMAT. Para sujetosque no hagan tránsito interjurisdiccional demedicamentos: Constancias de libre sanción delestablecimiento y de su director técnico, ambasotorgadas por la autoridad sanitaria de sujurisdicción.

15
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de la FederaciónArgentina de Cámaras de Farmacias yCámaras asociadas.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.4 Documentación que acredite inscripción a laFederación Argentina de Cámaras de Farmacias(FACAF)

16
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de la ConfederaciónFarmacéutica Argentina y Colegiosasociados.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.4 Documentación que acredite la inscripción a laConfederación Farmacéutica Argentina (COFA)

17
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Fideicomisos engarantía en los que el fiduciario sea unaentidad financiera.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.5 Documentación que acredite el objeto delFideicomiso y el carácter del fiduciario, inscripta anteel RegistroPúblico.

18

Cuentas utilizadas en forma exclusivapara las operaciones inherentes a suactividad específica y los giros ytransferencias de los que seanordenantes con igual finalidad por losMercados autorizados por la COMISIONNACIONAL DE VALORES.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc a Constancia de inscripción vigente ante la CNV encarácter de Mercado de Valores.

19

Cuentas utilizadas en forma exclusivapara las operaciones inherentes a suactividad específica y los giros ytransferencias de los que seanordenantes con igual finalidad por losAGENTES DE MERCADOS DE VALORESautorizados por la COMISIONNACIONAL DE VALORES (Excluye a losagentes de Mercados a Término).

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc a Constancia de Inscripción vigente ante la CNV encarácter de agente de liquidación y compensación.

20

Cuentas utilizadas en forma exclusivapara las operaciones inherentes a suactividad específica y los giros ytransferencias de los que seanordenantes con igual finalidad por lasBolsas de comercio que no tenganorganizados mercados de valores y/ocereales.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc a Estatuto y/o actas de constitución actualizados a lafecha de solicitud

21
Cuentas utilizadas en forma exclusivapara las operaciones inherentes a suactividad específica y los giros ytransferencias de los que sean

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc a Constancia de Inscripción vigente ante la CNV encarácter de agente de custodia, registro y pago o deagente de depósito colectivo.



ordenantes con igual finalidad por lasCajas de valores y entidades deliquidación y compensación deoperaciones, autorizadas por laCOMISION NACIONAL DE VALORES.

22

Cuentas utilizadas en forma exclusivapara las operaciones inherentes a suactividad específica y los giros ytransferencias de los que seanordenantes con igual finalidad por lasCasas y agencias de cambio autorizadaspor el BANCO CENTRAL DE LAREPUBLICA ARGENTINA.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc a Autorización otorgada por el BCRA

23
Fondos comunes de inversióncomprendidos en el primer párrafo delartículo 1º de la Ley N° 24.083

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc c Constancia de Inscripción vigente del Fondo Comúnde Inversión ante la CNV y documentación queacredite el carácter de titular de la cuenta y delagente de administración o sociedad gerente.

24
Fideicomisos financieros comprendidosen los artículos 19 y 20 de la Ley N°24.441

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc c Documentación que acredite el carácter del fiduciariocomo entidad financiera autorizada por el BancoCentral de la República Argentina o como sociedadautorizada por la Comisión Nacional de Valores.
25 Fondos comunes de inversióncomprendidos en el segundo párrafodel artículo 1º de la Ley N° 24.083

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc c -

26 Compañías aéreas Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc c' -

28 Aseguradoras de Riesgos del Trabajo Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc e -

29 Compañías de Seguro de Vida Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc e -

30 Compañías de Seguro de Retiro Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc e -

31 Cajas de Previsión Provinciales paraProfesionales Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc e -

32 Cajas Complementarias de Previsión Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc e -

33
Fondos Compensadores de Previsióncreados o reconocidos por normaslegales nacionales, provinciales,municipales o de CABA

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc e -

34 Administradoras de redes de cajerosautomáticos Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc m -

35
Instituciones que suscriban conveniospara la gestión de cobro de tributos conorganismos estatales

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc p Convenio vigente con el organismo estatalcorrespondiente. En el caso de titulares de Registrosde la Propiedad del Automotor: Disposición queacredite su carácter.

36
Sujetos comprendidos en la Ley N°24.196 Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc t Certificado expedido por la Secretaría de Minería dela Nación o el organismo específico que la sustituya,expedido con fecha anterior a la vigencia de la Ley N°25.413, según artículo 10° de la Ley N° 24.196.

37
Sujetos comprendidos en la Ley N°25.080 Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc t Certificado expedido por la Secretaría de Agricultura,Ganadería y Pesca de la Nación o el organismoespecífico que la sustituya, expedido con fechaanterior a la vigencia de la Ley N° 25.413, segúnartículo 24° de la Ley N° 25.080.

38 Sujetos comprendidos en la Ley N°25.019 Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc t Certificado expedido por la Secretaría de Energía dela Nación o el organismo específico que la sustituya,expedido con fecha anterior a la vigencia de la Ley N°



25.413, según artículo 3° del Anexo del Decreto N°1.597/99.
39 Entidades comprendidas en el inciso e)del artículo 20 de la Ley de Impuesto alas Ganancias

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc v -

40 Cooperadoras escolares comprendidasen la Ley N° 14.613 Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc w -

41 Servicios de atención médica integralpara la comunidad comprendidos en laLey N° 17.102
Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc x -

42

Distribuidores de diarios, revistas yafines Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° s/n°agregado por Dto. 240/07
Constancia de inscripción vigente ante el RegistroNacional Integrado de Diarios, Revistas y Afines.Cuando el Ministerio de Trabajo no hubiera expedidoesa constancia, exhibir documentación que acreditela solicitud de la misma y la habilitación por parte dela jurisdicción provincial o municipalcorrespondiente.En el caso de sociedades de hecho o cooperativas dedistribuidores: Constancia de inscripción en el mismoregistro o equivalente de todos sus integrantes.Para distribuidores que operen fuera del GranBuenos Aires: Constancia de habilitación municipal oequivalente.

43
Cuentas bancarias correspondientes alas misiones diplomáticas y consularesextranjeras acreditadas en la RepúblicaArgentina, a condición de reciprocidad

Ley N ° 25.413, art. 2 inc b -

44
Sujetos exentos en virtud de convenios,tratados o acuerdos internacionales,suscriptos por la Nación y aprobadospor Ley

Ley N° 25.413, art 2penúltimo párrafo -

45
Cuenta utilizada en forma exclusiva enla administración y manejo de fondospúblicos de las que sean cotitulares unajurisdicción estatal y una entidad civilsin fines de lucro reconocida comoexenta

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc a' -

46 Cuenta utilizada en forma exclusiva porla Empresa Correo Argentino SA Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc k -

47

Establecimientos de enseñanza privadae instituciones que pertenezcan a lasentidades del inc. e) del artículo 20 dela Ley de Impuesto a las Ganancias.(Consignar la CUIT de la entidaddependiente). Este beneficio EXCLUYEa las casas matrices de los mismos

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc v -

48

Cuentas en las que se depositanexclusivamente fondos destinados alpago de pensiones y retiros militares yde las fuerzas de seguridad y policiales,abiertas a nombre de apoderados omandatarios que actúan por cuenta yorden de los beneficiarios

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc y -

49
Cuentas utilizadas en forma exclusivapor el Organismo Encargado delDespacho (OED), en la operatoria decobros y pagos por cuenta y orden delos agentes del Mercado EléctricoMayorista, regulado por la Ley Nº

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc z -



24.065 y sus modificaciones.

50

Cuentas utilizadas en forma exclusivapara la operatoria del Sistema Unico deBoleto Electrónico (SUBE), por losoperadores de carga que hubierencelebrado el 'Convenio Acuerdo Red deCarga' con las entidades designadascomo administradoras del mismo, en eldesarrollo de sus actividadesespecíficas, que implique el servicio decarga de Tarjetas SUBE y de TarjetasCompatibles Autorizadas y/o cualquierotro soporte compatible determinadopor la autoridad de aplicación.

Anexo del Decreto N°380/2001, art 10° s/n°agregado por Dto.2008/11

-

51

Cuentas utilizadas en forma exclusivapara las operaciones inherentes a suactividad específica y los giros ytransferencias de los que seanordenantes con igual finalidad por losAGENTES DE MERCADOS A TÉRMINOautorizados por la COMISIONNACIONAL DE VALORES EXCLUIDOS LOSQUE OPEREN CON PRODUCTOSAGROPECUARIOS (Excluye a los agentesde Mercados de Valores).

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc a Constancia de Inscripción vigente ante la ComisiónNacional de Valores y ante el respectivo Mercado aTérmino.

52

Cuentas utilizadas en forma exclusivapara las operaciones inherentes a suactividad específica y los giros ytransferencias de los que seanordenantes con igual finalidad por losAGENTES DE MERCADOS A TÉRMINOautorizados por la COMISIONNACIONAL DE VALORES QUE OPERENCON PRODUCTOS AGROPECUARIOS(Excluye a los agentes de Mercados deValores).

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° inc a Constancia de Inscripción vigente ante la ComisiónNacional de Valores, ante el respectivo Mercado aTérmino y ante el Registro Único de la CadenaAgroalimentaria en calidad de corredor.

53

Cuentas utilizadas en forma exclusivapor los Corredores de Cereales queoperan en los mercados físicos(disponibles y forwards), queinvolucren movimientos de fondos deterceros, en la medida en que esténinscriptos y activos concurrentementeen el REGISTRO ÚNICO DEOPERADORES DE LA CADENAAGROINDUSTRIAL (RUCA) y en elREGISTRO FISCAL DE OPERADORES ENLA COMPRAVENTA DE GRANOS YLEGUMBRES SECAS, o aquellos que, enel futuro, los reemplacen

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° s/n°agregado por Dto. 377/17
-

54
Cuentas bancarias correspondientes aagentes diplomáticos acreditados en laRepública Argentina, a condición dereciprocidad

Ley N ° 25.413, art. 2 inc b Certificado de Acreditación expedido por elMinisterio de Relaciones Exteriores y Culto de laNación donde conste la condición de reciprocidadrespecto del Impuesto sobre los Débitos y CréditosBancarios establecido por la Ley N° 25.413.

56
Cuentas utilizadas en forma exclusivapor empresas que tengan como objetoprincipal la celebración de contratos deleasing

Anexo del Decreto N°380/2001, art 10° s/n°agregado por Dto. 588/17
El solicitante deberá presentar al menos dos de lossiguientes elementos:• Estatuto o contrato social• Estados Contables del último ejercicio fiscaldebidamente certificados por el Consejo Profesional



correspondiente.• Registro de IVA Ventas y o de Compras y en su casocomprobantes respaldatorios.
57 Entidades dependientes deasociaciones civiles sin fines de lucro Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° PrimerPárrafo

-

58
Agencias Complementarias de ServiciosFinancieros Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° s/n°agregado por el DecretoN° 373/2019

Contrato con la Entidad Financiera para la prestacióncomo Agencia Complementaria

59 Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Consignatarios deganado. Hacienda porcina.
Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.1 -

60
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Consignatarios deganado. Hacienda restante.

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 7° inc a.1 Documentación emitida durante los últimos tresmeses anteriores a la solicitud, conforme a loestablecido en la RG 1415:• Liquidaciones de Compra• Cuenta de Venta y Líquido Producto

61

Concesionarios de servicios públicoscuyo capital pertenezca en unporcentaje no inferior al 80% al EstadoNacional

Ley N°27.591, Artículo 97° Deberá aportar los siguientes elementos:• Norma que declara servicio público a la actividaddesarrollada por el solicitante.• Contrato donde se lo designa concesionario de eseservicio.• Libro Registro de Acciones y/o contrato social einscripción de transferencia de cuotas en el RegistroPúblico de Comercio, en caso de corresponder.

62
Cuentas bancarias a la vista utilizadaspor los Proveedores de Servicios dePago (PSP) para mantener los depósitosa la vista o cumplir con las disposicionesregulatorias del BANCO CENTRAL DE LAREPÚBLICA ARGENTINA

Anexo del Decreto N°380/2001, art 10° s/n°agregado por Dto.301/2021, artículo 5
• Estatuto social• Constancia de Inscripción Vigente en el Registro deProveedores de Servicio de Pago del BCRA• Nota con detalle de los sitios web o aplicacionesmóviles utilizadas para la prestación del servicio.

63
Empresas dedicadas al servicioelectrónico de pagos y/o cobranzas porcuenta y orden de terceros. Prestadorprincipal del servicio

Anexo del Decreto N°380/2001, art 10° inc d • Estatuto donde conste que el objeto social secorresponda con el beneficio invocado• Contratos de gestión de cobranza celebrados conprestadores de servicios públicos u otros servicios, oentes públicos encargados de la recaudación deimpuestos.

64
Empresas dedicadas al servicioelectrónico de pagos y/o cobranzas porcuenta y orden de terceros. Agentes,subagentes y/o concesionarios deempresas prestadoras del servicio

Anexo del Decreto N°380/2001, art 10° inc d Contratos celebrados con el prestador principal delservicio de cobranza electrónica de facturas deservicios públicos, impuestos y otros servicios, dondedebe constar la CBU/CVU de la cuenta a utilizar.

65
Empresas dedicadas a la cobranza detarjetas telefónicas prepagas y recargastelefónicas de telefonía celular.

Anexo del Decreto N°380/2001, art 10° inc d Carta Oferta de Servicios, y aceptación de la misma,ambas con las firmas debidamente certificadas o connota de las licenciatarias telefónicas informando lavigencia del Acuerdo Comercial que las une, dondedebe constar la CBU/CVU de la cuenta a utilizar.

66
Administradores de Esquemas de Pagonominados por el Banco Central de laRepública Argentina

Anexo del Decreto N°380/2001, art 10° s/n°agregado por el DecretoN° 796/2021, Artículo 6°

-

67

Sujetos que suscribieron contratos conAdministradores de Esquemas de Pagonominados por el Banco Central de laRepública Argentina

Anexo del Decreto N°380/2001, art .10° s/n°agregado por el DecretoN° 796/2021, Artículo 6°

• Certificación emitida por el administrador delesquema de pago donde conste que el solicitanteparticipa del sistema de Transferencias 3.0 recibiendoy enviando fondos de operaciones en el mismo.• Contratos celebrados con el administrador u otrosparticipantes del sistema de Transferencias 3.0 dondedebe constar la CBU/CVU de la cuenta a utilizar.



68
Administración de sistemas de pagoelectrónico de bienes y servicios porcuenta de terceros ofrecidosexclusivamente a consumidores finales

Anexo del Decreto N°380/2001, art .10° s/n°agregado por el DecretoN° 796/2021, Artículo 6°

• Estatuto donde conste que el objeto social secorresponda con el beneficio invocado• Contratos de gestión de cobranza celebrados conprestadores de servicios o vendedores de bienes.

69
Cuentas Bancarias para el pago detributos excluidos de la base imponibledel impuesto - Artículo 8° del DecretoN° 380/01

Anexo del Decreto N°380/2001, art. 8 -

70
Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de la FederaciónFarmacéutica de la República Argentinay sus Colegios asociados.

Anexo del Decreto N°380/2001, art 7° inc a.4 Documentación que acredite la inscripción a laFederación Federación Farmacéutica Argentina(FEFARA)
71 Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Consignatarios deganado. Hacienda bovina y/o bubalina.

Anexo del Decreto N°380/2001, art.10° s/n°agregado por el DecretoN° 897/2021, Artículo 1°

-

72 Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Consignatarios deganado. Hacienda porcina.
Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° s/n°agregado por el DecretoN° 897/2021, Artículo 1

-

73 Débitos y Créditos en cuenta corrientecuando se trate de Consignatarios deganado. Hacienda restante.
Anexo del Decreto N°380/2001, art. 10° s/n°agregado por el DecretoN° 897/2021, Artículo 1

Documentación emitida durante los últimos tresmeses anteriores a la solicitud, conforme a loestablecido en la RG 1415:• Liquidaciones de Compra• Cuenta de Venta y Líquido Producto


